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Guayaquil, 29 de Agosto de 2013 

Señor 
DAVID PATRICIO JIMENEZ BONILLA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de la Primera Junta General 
Universal Extraordinaria de Accionistas de ALKIMIUS S.A., calebrada el día 
de hoy, se procedió a elegirlo a usted como PRESIDENTE de a 20% ireaió! por 
el período de CINCO AÑOS. Á 

En el ejercicio de sus funciones, le corresponde ejerceÉde magerelaividual la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compara, agí como también 
las demás atribuciones que determina el EstatuteBacial detasóciedad. 

ALKIMITUS S.A., se constituyó mediante£scrtara TA Fñública otorgada ante la 
Abogada Wendy María Vera Ríos, “Notaxisf Trigésima Séptima 
Encargada del cantón Guayaquil, Ek 17 déjulio de 2013, la cual consta 
inscrita en el Registro Mercaxdi dez. capión Guayaquil, el 23 de 
Agosto de 2013. == 

   

;
 

Atentamente, 

  

EDGAR DANFBL IIMENFZ BONILLA 
Secretario Ad- Hg de Ta Junta 
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; AcoRiasel cargo de PRESIDENTE de ALKIMIUS S.A., para el cual 
he sido DégigoS según el nombramiento que antecede. 
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Guayaquil, 29 de Agosto de 2013 

AA 

DAVID PATRICIO JIMENEZ BONILLA 
C.C. + 092661513-9 

Nacionalidad: Ecuatoriana



AS : 

e Registro Mercantil de Guayaquil o 
NUMERO DE REPERTORIO:40.105 
FECHA DE REPERTORIO:30/ag0/2013 0000021 , 
HORA DE REPERTORIO:08:57 ¿ 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Agosto del dos mil trece queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía ALKIMIUS S.A., a favor 

de DAVID PATRICIO JIMENEZ BONILLA, de fojas 123.116 a 
123.118, Registro Mercantil número 16.983. 

ORDEN- 40105 
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ELIAS RIAS + 1Q ONO VLEOONVORLOOPDa     'ON GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 03 de septiembre de 2013 : 
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